
Año LL Jueves 20 de Noviembre de 1884. Núm. 123.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saBal.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

,Los Srcs. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pv-'' 
de la misma provincia. (Decreto de 28de Noviem
bre de 1831).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde

din, j l k t in , aispouurau que ae uju uu ejmu- 
luebíos piar en el sitio de costumbre, donde

permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

PARTE OFICIAL.
----*oW<>»---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
8. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en el 

Real Sitio de El Pardo sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte 
S. M. la Reina y Augusta Real Familia.

^Gacela 18 Noviembre 1884).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE.ZARAGOZA.
TELEGRAMA.

El limo. Sr. Director general de Beneficencia y 
midad, en telegrama de hoy, me dice lo que

«12 noche del 18 de No-oumbre 1884.—El señor 
mbajador de P^rid telegrafía á las ocüo
: esta no:'-<*^^iguivuvv. x a v j úu habido 89 inva- 
ines y 33 defunciones, de ellas 25 de los casos 
iteriores. En los arrabales 4 casos.
El Cónsul en Saint Nazaire participa haber ocu
ido en Nantes 3 defunciones del cólera en las úl- 
nas 24 horas, existiendo 40 enfermos.
El Cónsul de Oran dice haber ocurrido 4 defun- 
ones del cólera en aquella población.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento del público.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1884.—El Gober
nador, Antonio González Solesio.

SECCION CUARTA.

Da«01f DK HAMDÍ DK LA PBOVMA DE ZABAGOM.
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, correspon

diente al día 8 del presente, ha sido publicada una 
Real orden de 22 de Octubre próximo pasado, dis
poniendo que se adicione al epígrafe 89 de la segun
da tarifa de la contribución industrial una nota por 
la cual se consigna el derecho de los dueños de po
zos de nieve ó hielo á realizar ventas en las condi
ciones que el art. 36 del reglamento de 13 de Ju
lio de 1882 establece para los fabricantes compren
didos en la tercera tarifa; y creando en la primera 
división de la tarifa quinta con los números 4 y 5, 
dos epígrafes por los cuales deberán contribuir en 
lo sucesivo los industriales que se dediquen á la ven
ta al por mayor ó al por menor de nieve ó hielo, 
cuando no sean dueños de pozos, ni fabricantes.

Lo que se hace saber por medio de este periódico 
oficial, según se me encarga por la Dirección gene
ral de Coutribucinnes, para que llegando á conoci
miento de los industriales á quienes la citada Real 
orden se refiere, se ajuste la tributación de éstos á 
las disposiciones que deben regularla en adelante.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1884 —Julián Gar
cía de los Santos.

M.C.D. 2022
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SECCION SÉTIMA.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Borja.
D. Mariano Arrizabalaga y Montañés, Juez de pri

mera instancia de la ciudad y partido de Borja: 
Por el presente edicto hago saber: Que por parte 

de D. Nicolás Ferrandez Sanjuan, con el carácter de 
elector para Diputados á Cortes y vecino de Male- 
ján, se ha presentado demanda en este Juzgado so
bre inclusión en las listas electorales de sus conve
cinos Antonio Murillo Sanmartín, Manuel Murillo 
Sanmartín, Félix Lahuerta Gracia, Florentino Ló
pez Sagarra, Lino Escolano Sanmartín, Juan Bona 
Sánchez, Joaquín Romanos Sanmartín, Tiburcio 
Abaro Jiménez, Eustaquio Azagra Arilla, Manuel 
Lucio Bona y Sánchez, Jerónimo Aznar Sanmartín, 
Domingo Sánchez Lajusticia, D. José Aban Gil y 
D. Pedro Martínez Marín, solicitando se les declare 
dicho derecho y la correspondiente inscripción para 
ejercer el sufragio; y admitida tal solicitud, y de 
conformidad con lo que prescribe el art. *27 de la 
•ley electoral, he acordado publicar tal pretensión 
por medio del presente, para que dentro del término 
de 20 días, contados desde la fecha de su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan presentarse y opo
nerse á la inclusión los interesados que lo deseen.

Dado en Borja á 14 de Noviembre de 1884.—Ma
riano Arrizabalaga.—Por su mandado, Apolonio 
Remón.

La Almunia.
D. Félix Herreros y Vergara, Juez de primera ins

tancia de La Almunia y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado y por D Ma

nuel Farjas y López, se ha promovido demanda en 
solicitud de que se le incluya en las listas electora
les para Diputados á Cortes, y en su virtud se ha 
dictado la siguiente

«Providencia.—La Almunia 15 de Noviembre de 
1884.—Por presentado el anterior escrito con los 
documentos que se acompaüau, y según se solicita 
anuncies® la pretensión que hace el interesado don 
Manuel Farjas López, mediante edictos que se in
sertarán en el sitio público de costumbre de esta ca
beza de partido, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, á fin de que los electores que tengan derecho 
á oponerse á dicha pretensión lo verifiquen dentro 
del término de 20 días, á contar desde el en que ten
ga lugar su publicación en aquel periódico. Lo man
da y firma el Sr. Juez de primera instancia del par
tido, de que doy fe.—Félix Herreros.—Florencio ' 
Moya.»

Y para que tenga lugar la publicación del edicto 
á que se contrae la anterior providencia, en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido el presente en 
La Almunia. á 15 de Noviembre de 1884.—Félix 
Herreros.—D. S. O., Florencio Moya.

Pina.
D. Florencio Bailarín, Jiiez instructor de la villa y 

partido de Pina:
Por la ])resente requisitoria se cita y llama, como 

comprendido en el art. 512 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á Gregorio Lierta Ambrós, natural

M.C.D. 2022
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de Ainzón, vecino que fué de La Zaida, y Alcalde 
que fué de este pueblo en Marzo de 1880, residente 
últimamente en Logroño en la posada de Epifanio 
Morrodán, casado, carpintero, de 49 años de edad, 
no constando sus señas personales, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado, sito en el ex-convento de San Francisco, 
dentro de los nueve días siguientes á la publicación 
de la presente en la Gacela de Madrid, á responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en causa 
sobre falsedad; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces, Autoridades civiles y militares y Agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho Gregorio Lierta Ambrós, y caso de ser habido 
dispongan su conducción á las Cárceles de este par
tido con las seguridades convenientes.

Dada en Pina á 15 de Noviembre de 1884.—Flo
rencio Bailarín.—D. S. O., Juan Berdú y Pallarés.

Sos.
D. Pablo Campos, Juez de primera instancia del 

partido de Sos:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Francisco Blazqué, natural y vecino de Murillo 
del Fruto, partido judicial de Tafaila, cuyo paradero 
se ignora y cuyas señas se expresarán, para que 
comparezca en las Cárceles de este Juzgado dentro 
de los nueve días siguientes al de la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid 3 Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, con objeto de recibirle la decla
ración indagatoria y ser reducido á prisión provisio
nal, acordadas en la causa criminal que se instruye 
contra el mismo sobre disparo de arma, de fuego y 
lesiones causadas á su hijo Servando Blazqué; con 
apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los seño
res Jueces de primera instancia de la Nación y de
más Autoridades y Agentes de policía iudicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y sien
do habido dispongan su conducción á las Cárceles de 
este Juzgado, por hallarse decretada su prisión pro
visional. .

Dado en la villa de Sos á 13 de Noviembre de 
1884.—Pablo Campos.—Por acuerdo de S. S., Pe
dro Ponz.

Señas de Francisco Blaiqué.
Estatura alta, cara regular, bizco de un ojo, pelo 

negro; vestido de camisa de lienzo blanco, elástico 
de lana azul oscuro, con listas encarnadas en las 
extremidades, faja de lana negra, pantalón de la
nilla color aplomado, calzado de zapatos de becerro.

Tarazona.

D. José María Ozcaríz, Juez de instrucción de esta 
ciudad y sd partido: /
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Manuel Hernández y Casto Escudero, de 
22 años y 30 respectivamente, y cuyas señas per
sonales son: el uno giboso, estatura pequeña; viste 
pantalón en mal uso y blusa el otro; moreno, alto, 

limpio de cara; vestido de luto, ambos jitanos; para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde 
el en que tenga lugar la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  respecti
vamente, comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en la causa criminal 
que contra los mismos se sigue p^r hurto de paja en 
la era de Angel Martínez Coseín; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que hubiera lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes que constituyen la Policía judicial, 
se sirvan mandar y practiquen las más eficaces di
ligencias para la busca y captura de los referidos 
Manuel Hernández y Casto Escudero, remitiéndoles 
en su caso detenidos á la Cárcel pública y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Tarazona á 12 de Noviembre de 1884.-— 
José M. Ozcaríz.—Por orden de S. S., Eustaquio 
Gutiérrez.

JUZGADOS MILITA LÍES.

Zaragoza.

D. Bernardo Domínguez Val, Comandante gradua
do, Capitán de la quinta compañía del primer ba
tallón del regimiento infantería inmemorial de! 
Bey, núm. l.°, y Fiscal déla sumaria que por 
delito de primera deserción estoy instruyendo al 
soldado de la cuarta compañía del primer batallón 
de este regimiento Mariano Lázaro Camarero: 
Habiéndose ausentado de la villa de Benasque, 

donde se encontraba con su compañía prestando el 
servicio en el cordón sanitario; y

Usando de la jurisdicción concedida por las Orde
nanzas del Ejército, por el presente segundo edicto 
llamo, cito y emplazo al expresado soldado Mariano 
Lázaro Camarero, señalándole la guardia de preven
ción, situada en el cuartel de Torrero de esta Plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 
días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda 
dar sus descargos y defensa; en el concepto de que 
de no comparecer en el plazo prefijado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra competente por el delito que merezca pena 
más grave entre el de deserción y el que causó su 
fuga.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1884.—Bernardo 
Domínguez Val.

PARTE NO OFICIAL.
------ .K>Í<Z<O»-----

ANUNCIO.

Para pago de acreedores se vende en Ejca la finca 
llamada de Camaralcs, de 60 cahíces de tierra rega
dío; un abejar; una casa de gran desahogo y paride
ra; una viña y un corral de ganado, llamado del Al
tero: todo se dará en condiciones muy ventajosas.

Está encargado de esta venta D. Indalecio Martín, 
Coso, 27, Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


